
FECHA DE ACTUALIZACIÓN: AGOSTO 2023

FACULTADES DE CADA ÁREA

Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California 

Principales Funciones de las Unidades Administrativas

Facultades y obligaciones:

Representar legalmente a la Comisión, pudiendo delegar ésta función mediante 

poderes generales y especiales de acuerdo al asunto de que se trate, debiendo en 

este caso informar al Consejo Consultivo.

ÁREA

(Artículo 16 de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California)

I

Presidencia 

Formular los lineamientos generales a los que se sujetarán las actividades 

administrativas de la Comisión, así como nombrar, dirigir y coordinar a los funcionarios y 

al personal bajo su autoridad.

II

III

IV

Dictar las medidas específicas que juzgue convenientes para el mejor desempeño de 

las funciones de la Comisión.

Distribuir y delegar funciones a los Visitadores Generales, mediante disposiciones de 

carácter general o especial, sin perder la posibilidad de su ejercicio directo, salvo 

aquéllas que ésta Ley o el Reglamento señalen como indelegables.

V

VI

VII

X

XI

VIII

IX

Promover ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las acciones de 

inconstitucionalidad en contra de disposiciones jurídicas emitidas por el Poder 

Legislativo y publicadas en el Periódico Oficial del Estado, que se presuma vulneren 

derechos humanos contenidos en la Constitución Federal o en los tratados 

internacionales de los que México sea parte.

Las demás que señale esta Ley y los ordenamientos jurídicos aplicables.

Presentar por escrito un informe anual de sus actividades y resultados obtenidos, a los Poderes del Estado, y comparecer ante el Pleno del Congreso del Estado en los términos que establezca la Ley.

Celebrar convenios de colaboración con autoridades y organismos de defensa de los 

derechos humanos, así como con instituciones académicas y asociaciones culturales, 

para el mejor cumplimiento de sus fines.

Aprobar y emitir las recomendaciones y acuerdos que resulten de las investigaciones 

realizadas por los Visitadores Generales.

Formular las propuestas generales conducentes a una mejor protección de los 

derechos humanos en el Estado.

Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos de la Comisión y el informe 

sobre su ejercicio para su presentación al Consejo.


